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CONCURSO NACIONAL DE FOTOGRAFÍA “EMOCIONES” 

El día 10 de octubre de 2025, Día Mundial de la Salud Mental, se reúnen de forma 

telemática conjuntamente los miembros del jurado, formado por: 

Alicia Mata Palacios 

Alfredo Oliva Delgado 

Sandra Furest Pichaco 

Conforme a lo establecido en las bases, se han valorado y puntuado 

individualmente las 360 fotografías presentadas y tras ello emiten el siguiente 

fallo del Concurso Nacional de Fotografía “Emociones” y otorgan los premios 

que se indican a continuación: 

PRIMER PREMIO de 150 € y Medalla de Oro de la Confederación Española de 

Fotografía a Joxe Inazio Kuesta Garmendia, por su obra «Feeding her child-

Benin». 

SEGUNDO PREMIO de 100 € y Medalla de Oro de la Federación Andaluza de 

Fotografía a Juan Cortés Cabrera, por su obra «Me duele». 

TERCER PREMIO 50 € y Medalla de Plata de la Federación Andaluza de 

Fotografía a Nati Parra Alonso, por su obra «El rayo de la esperanza». 

CUARTO PREMIO 50 € y Medalla de Bronce de la Federación Andaluza de 

Fotografía a Luis María Barrio, por su obra «Infinita tristeza». 

Así mismo, otorgan una MENCIÓN DE HONOR de la Confederación Española de 

Fotografía a los siguientes autores: 

 Toni Barbany Bosch, por su obra “Mans Comuno”.  

 Óscar Manso Navas, por su obra “Raices”.  
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Finalmente, otorgan una  MENCIÓN DE HONOR de la Federación Andaluza de 

Fotografía a los siguientes autores: 

 Óscar Manso Navas, por su obra “Life”.  

 Joxe Inazio Kuesta Garmendia, por su obra “Happy with her doll”.  

 Javier Puche Jiménez, por su obra “Vínculo”.  

 Miguel Ángel García Zamora, por su obra “Mil historias”.  

 Hoang Long Ly, por su obra “Everlasting love”.  

 Jorge Rodríguez Lago, por su obra “Lilith”.  

Tal y como se establece en las bases del concurso, el fallo del jurado se hace 

público el próximo 10 de octubre de 2025, Día Mundial de la Salud Mental.  

 

Lo que se firma, el día de la fecha, para que surta los efectos oportunos.  

 

 

 

Alicia Mata Palacios Alfredo Oliva Delgado Sandra Furest Pichaco 

 


